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1. OBJETIVO 

Definir la guía para registrar y controlar los bienes inmuebles que por su naturaleza se constituyen en activos fijos del Ministerio de Hacienda.
2. AMBITO DE APLICACIÓN 

Lo descrito en este procedimiento es aplicable en el Departamento de Servicios Generales y Patrimonio y Sección de Activo Fijo de la Secretaría de Estado (SEDE).
3. REFERENCIA NORMATIVA

· Manual de Organización de las Dependencias correspondiente.
· Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Hacienda.
· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda.
· Disposiciones Generales del Presupuesto.

· Código Civil.
· PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad y Antisoborno.

· Acuerdo No. 2060 Reestructuración Organizativa de DGEA de fecha 23 de septiembre de 2024.

· Acuerdo No. 1633 del 24 de julio de 2023, Delegando funciones a Director General de Administración.
4. DEFINICIONES

· Avalúo o Valúo: Es la estimación del valor comercial de un Bien, reflejado en cifras monetarias por medio de un dictamen técnico imparcial, a través de sus características físicas, de uso, de investigación y el análisis de mercado
· Comodato: Se entrega inmueble para su uso por un período de tiempo definido a otras Instituciones que no forman parte del Gobierno Central.
· Bienes Inmuebles dados en Administración: Se entrega inmueble para su uso por un período de tiempo indefinido a otras Instituciones del Gobierno Central.
· Descargo: Es la desincorporación física y registral de bienes muebles, inmuebles e intangibles de una Dependencia.
· Inmueble: Son todos aquellos  bienes considerados bienes raíces, tales como terrenos y edificaciones, éstas últimas tienen la característica de estar íntimamente ligados al suelo, unidos de modo inseparable, física o jurídicamente al terreno; en definitiva, que son bienes imposibles de trasladar o separar del suelo sin ocasionar daños a los mismos, porque forman parte del terreno o están anclados a él.

· Registro: Acción de registrar los bienes propiedad del Ministerio de Hacienda y de proyectos administrados en el SIAF.

· Remedición: Volver a medir un inmueble. 

· Reunión de inmuebles: Unir de nuevo, juntar, congregar o agregar inmuebles. 

5. RESPONSABILIDADES
Es responsabilidad del Director General de Administración:

· Aprobar y velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.

Es responsabilidad de Jefe de la Sección de Activo Fijo y Encargado de Inmuebles 
· Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.

· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal.

· Elaborar propuestas de actualización del procedimiento.

· Distribuir este procedimiento de acuerdo a lo establecido en el PRO 1.2.1.1. Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad y Antisoborno. 

Es responsabilidad de los Jefes y del personal de Unidades Organizativas:

· Cumplir lo establecido en este procedimiento.

· Proponer modificaciones tendientes a mejorar el procedimiento

6. LINEAMIENTOS GENERALES: “N/A”
7. PROCEDIMIENTO

REGISTRO Y CONTROL DE BIENES INMUEBLES.
	APARTADO I: CARGO ADMINISTRATIVO DE BIENES INMUEBLES EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE ACTIVO FIJO (SIAF)


	RESPONSABLE
	PASO
	ACCION

	Dirección de Asuntos Jurídicos 
	01
	Envía a la Dirección General de Administración (DGEA) documentación legal que prueba la propiedad del bien (escritura original de compra, donación y dación pago, Titulo Municipal); acuerdo ejecutivo en los casos de traslado de administración; decreto legislativo y razón de inscripción en caso de expropiaciones, y en otros casos que por orden judicial o legal pasen a formar parte del Estado: actas de adjudicación, actas de remate entre otros, decretos ejecutivos, certificaciones judiciales.

En los casos que no se cuente con el documento original, certificaciones literales o testimonio expedido por la Sección de Notariado de la Corte Suprema de Justicia con su respectiva razón de inscripción según el caso y de todos estos instrumentos se envía copia certificada y copia simple a la Sección de Activo Fijo de la DGEA. 

	Dirección General de Administración
	02


	Recibe y analiza la documentación legal detallada en el paso anterior, que pruebe la propiedad del Inmueble remitida por el Departamento Jurídico del Ministerio de Hacienda. 



	
	03
	Traslada la documentación a Sección de Activo Fijo de la DGEA para que realice el registro en el Sistema Institucional de Activo Fijo (SIAF).

	Sección Activo Fijo DGEA 
	04


	Reciben documentación, la revisa, ingresa al SIAF la información y remite Al Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera adjuntando documentación original o copia certificada y el reporte del cargo del inmueble en el SIAF debidamente firmado de quien elabora, revisa y autoriza.


	Jefe Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera
	05
	Recibe nota firmada con documentación original o certificada y reporte del cargo del inmueble en el SIAF debidamente firmado en los casos que corresponda; revisa, verifica y procede a realizar los registros contables pertinentes.



	APARTADO II: SOLICITUD DE VALÚOS DE BIENES INMUEBLES 



	Jefe Sección de Activo Fijo de la DGEA o Encargado de Inmuebles.
	01
	Revisa expedientes de inmuebles, selecciona los inmuebles para los cuales ya transcurrieron 5 años desde que se efectuó el último valúo, prepara fotocopia de testimonio de escritura pública, certificación extractada de la escritura (cuando aplique), plano topográfico, según sea el caso. Cuando se trate de plano topográfico se solicitará a Unidad de Ingeniería que lo elabore para anexar a solicitud de valúo. 

	Jefe Unidad de Ingeniería de la DGEA
	02
	Elabora plano topográfico. Se pueden dar dos casos:

a. Que no exista diferencia de extensión del terreno: elabora, imprime plano topográfico, se firma y se entrega a Sección de Activo Fijo. Continúa paso 03.

b. Que exista diferencia de extensión del terreno entre lo detallado en la escritura y el plano, una vez después de haber corroborado la diferencia y dado cumplimiento a la normativa legal del porqué de la misma, se da por asentada e informa de ello a la Dirección de Asuntos Jurídicos, a la vez le entregan plano topográfico debidamente firmado, para los efectos legales correspondientes y envía copia a Jefe Sección de Activo Fijo de la DGEA. Continúa Apartado IV Remedición de Inmuebles.



	Jefe Sección de Activo Fijo de la DGEA
	03
	Recibe plano topográfico, prepara nota a la Dirección General de Contabilidad Gubernamental solicitando valúo de inmueble, con copia a Director General de Administración. 


	Director General de Administración
	04
	Recibe oficio de respuesta que contendrá la determinación del valúo del inmueble el cual deberá de contener los valores del terreno y las construcciones adheridas al suelo del inmueble, emitido por la Dirección General de Contabilidad Gubernamental, remite original a la Sección de Activo Fijo y copias a Dirección de Asuntos Jurídicos y al Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera para el registro respectivo, archivo y resguardo.

	APARTADO III: REUNIÓN DE INMUEBLES

	
	
	

	Director de Asuntos Jurídicos 
	01
	Inicia trámite de reunión de inmuebles, de conformidad a los procedimientos legales correspondientes. Una vez finalizado, envía a Director General de Administración, escritura original de reunión de inmuebles y copia certificada de la misma.



	Director General de Administración
	02
	Recibe de la Dirección de Asuntos Jurídicos, escritura pública de reunión de inmuebles y copia certificada de la misma y gira instrucciones a Jefe de Sección de Activo Fijo de DGEA, para que efectúe el registro en el SIAF. 

	Jefe Sección Activo Fijo de DGEA
	03
	Recibe escritura original de reunión de inmuebles y copia certificada de la misma, procede a efectuar los registros correspondientes en el SIAF, si no tiene valúo procede con Apartado II. Emite un reporte del registro del SIAF actualizado del inmueble.

Prepara nota de remisión, adjuntando los documentos anteriores al Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera para los registros respectivos con copia a la Dirección General de Administración.



	Jefe Departamento de Contabilidad 
	05
	Recibe nota y documentos anexos, revisa y realiza los registros contables correspondientes.  

	APARTADO IV: REMEDICION DE INMUEBLES



	Director de Asuntos Jurídicos 
	01
	Inicia trámite de remedición de inmuebles de conformidad a los procedimientos legales correspondientes. Una vez finalizado, envía a Sección de Activo Fijo de DGEA, escritura original de remedición de inmuebles y copia certificada de la misma.

	Jefe Sección Activo Fijo de DGEA
	02
	Recibe escritura original y copia certificada de la misma, procede a efectuar los registros correspondientes en el SIAF y emitir reporte del mismo. Prepara nota de remisión a Jefe Departamento de Contabilidad, con copia al Director General de Administración.



	Jefe Departamento de Contabilidad
	03
	Recibe copia certificada de escritura de remedición de inmuebles y reporte del SIAF, revisa y realiza los registros correspondientes.



	APARTADO V: INMUEBLE ENTREGADO EN COMODATO

	Ministro de Hacienda
	01
	Recibe solicitud de interesado para obtener en comodato un determinado inmueble propiedad del Ministerio de Hacienda, traslada petición a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que efectúe el análisis correspondiente e informe.



	Director de Asuntos Jurídicos 
	02
	Recibe solicitud y procede a elaborar el análisis correspondiente y una vez finalizado envía informe al Señor Ministro de Hacienda y espera instrucciones.

Dicho análisis puede llevar a dos situaciones:

a) Que no proceda lo solicitado. Una vez se haya informado al solicitante y se reciba copia de la nota de respuesta a éste, se procede a archivar el expediente del caso. 

b) Que proceda lo solicitado. En este caso se actúa conforme el procedimiento legal correspondiente y emite Acuerdo Ejecutivo. Una vez finalizado el proceso de inscripción de la escritura pública en el registro respectivo envía testimonio de escritura a la Dirección General de Administración, para el control respectivo.

	Director General de Administración
	03
	Recibe, revisa testimonio de escritura, Acuerdo Ejecutivo, suscribe Acta de Entrega del Inmueble y envía:

- Original de testimonio de escritura, Acuerdo Ejecutivo y Acta de Entrega a Jefe de Sección de Activo Fijo de DGEA para su registro en el SIAF y resguardo. Continúa con paso 4.
- Copias al Departamento de Servicios Generales y Patrimonio, girando instrucciones para que se de seguimiento al cumplimiento del contrato. Continúa con paso 5.



	Jefe Sección Activo Fijo de DGEA
	04
	Recibe Original de testimonio de escritura, Acuerdo Ejecutivo y Acta de Entrega, registra en el SIAF y remite copia certificada del testimonio de escritura, Acuerdo Ejecutivo, Acta de Entrega y reporte de registro en SIAF, a Jefe Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera para los registros respectivos con copia a Director General de Administración.


	Jefe Departamento de Servicios Generales y Patrimonio
	05
	Recibe copia de escritura pública de Comodato, Acuerdo Ejecutivo, Acta de Entrega y asigna a un responsable de seguimiento. Periódicamente informa a Dirección General de Administración lo verificado.  



	Director General de Administración
	06
	Recibe informe, revisa, analiza, detectando dos situaciones:

a) Que se está cumpliendo de forma legal, procediendo a archivar el informe. 

b) Que no se está cumpliendo de forma legal, procede a informar a Sr. Ministro, el cual deberá dar instrucciones a la Dirección de Asuntos Jurídicos sobre el caso, enviándole así mismo la documentación pertinente. 

	Director de Asuntos Jurídicos 
	07
	Recibe documentación e instrucciones del Sr. Ministro y procede a efectuar análisis del caso. Posteriormente informa resultado del análisis, procediendo a plantearle las recomendaciones pertinentes, y espera instrucciones del Sr. Ministro para proceder.

	APARTADO VI: INMUEBLE ENTREGADO EN ADMINISTRACIÓN

	Ministro de Hacienda
	01
	Recibe solicitud para obtener en administración un determinado inmueble propiedad del Ministerio de Hacienda, traslada petición a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que efectúe el análisis correspondiente e informe.



	Director de Asuntos Jurídicos 
	02
	Recibe solicitud y procede a elaborar el análisis correspondiente y una vez finalizado envía informe al Señor Ministro de Hacienda y espera instrucciones.

Dicho análisis puede llevar a dos situaciones:

a) Que no proceda lo solicitado. Una vez se haya informado al solicitante y se reciba copia de la nota de respuesta a éste, se procede a archivar el expediente del caso. 

b) Que proceda lo solicitado. En este caso se actúa conforme el procedimiento legal correspondiente y emite Acuerdo Ejecutivo. Una vez finalizado el proceso de inscripción de la escritura pública en el registro respectivo envía testimonio de escritura a la Dirección General de Administración, para el control respectivo.


	Director General de Administración
	03
	Recibe, revisa testimonio de escritura, Acuerdo Ejecutivo, suscribe Acta de Entrega del Inmueble y envía:

- Original de testimonio de escritura, Acuerdo Ejecutivo y Acta de Entrega a Jefe de Sección de Activo Fijo de DGEA para su registro en el SIAF y resguardo. Continúa con paso 4.

- Copias al Departamento de Servicios Generales y Patrimonio, girando instrucciones para que se de seguimiento al cumplimiento del contrato. Continúa con paso 5.



	Jefe Sección Activo Fijo de DGEA
	04
	Recibe Original de testimonio de escritura, Acuerdo Ejecutivo y Acta de Entrega, registra en el SIAF y remite copia certificada del testimonio de escritura, Acta de Entrega y reporte de registro en SIAF, a Jefe Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera con copia a Director General de Administración.


	Jefe Departamento de Servicios Generales y Patrimonio
	05
	Recibe copia de escritura pública, Acuerdo Ejecutivo, Acta de Entrega y asigna a un responsable de seguimiento. Periódicamente informa a Dirección General de Administración lo verificado.  



	Director General de Administración
	06
	Recibe informe, revisa, analiza, detectando dos situaciones:

c) Que se está cumpliendo de forma legal, procediendo a archivar el informe. 

d) Que no se está cumpliendo de forma legal, procede a informar a Sr. Ministro, el cual deberá dar instrucciones a la Dirección de Asuntos Jurídicos sobre el caso, enviándole así mismo la documentación pertinente. 

	
	
	

	
	
	

	APARTADO VII: DESCARGO ADMINISTRATIVO EN EL SIAF

	Director de Asuntos Jurídicos 
	01
	Envía al Director General de Administración documentación legal (escritura original de venta, donación, para que se efectúe el descargo del inmueble.

	Director General de Administración
	02
	Recibe de la Dirección de Asuntos Jurídicos, la documentación detallada en paso anterior, revisa, margina y gira instrucciones a Jefe Sección de Activo Fijo DGEA para que realice el descargo del inmueble en el SIAF.

	Jefe Sección de Activo Fijo DGEA
	03
	Recibe documentación detallada en paso uno, revisa, realiza los registros correspondientes del inmueble en el SIAF, imprime reporte del mismo y remite documentos al Jefe Departamento de Contabilidad para los registros respectivos con copia a Director General de Administración.  


8. ANEXOS “N/A”
9. MODIFICACIONES
REGISTRO DE MODIFICACIONES 
	No.
	Modificación

	01
	En el apartado de firmas se actualizó el nombre de los Jefes o Encargados de Sección Activo Fijo y Director General y Subdirector de Administración, asimismo se incorpora el puesto de Encargado de Bienes Inmuebles.

	02
	En el apartado ámbito de aplicación se eliminaron las Dependencias, dejando solo las unidades organizativas de DGEA.

	03
	En el Apartado Referencia Normativa.

-Se incorporó la normativa siguiente: Disposiciones Generales del Presupuesto y Código Civil.

	04
	En el Apartado de Definiciones:

-Se mejora la definición de Comodato.

-Se incorpora la definición de Bienes Inmuebles dados en Administración.

-Se mejora la definición de Registro. 

	05
	En el apartado de Procedimientos.

Apartado I

-En el paso 1 se sustituye el nombre del responsable por Dirección de Asuntos Jurídicos, en el paso se agrega el documento Título Municipal y se elimina la palabra permuta.
-En el paso 2 se sustituye la palabra revisa, por analiza.

-En el paso 4 se elimina la frase prepara nota de remisión y se agrega documento original.

-El paso 5 se elimina.

-En el paso 5 actual se elimina la frase de Dirección General de Administración, además se elimina la frase de quien elabora, revisa y autoriza.

Apartado II
-En el paso 1 se agrega como responsable al Encargado de Inmuebles y se adiciona al paso que se prepara fotocopia de testimonio de escritura pública. Además se cambia el nombre de Departamento de Mantenimiento y Servicios a Unidad de Ingeniería.
-En el paso 2 se sustituye como responsable al Departamento de Mantenimiento y Servicios por Unidad de Ingeniería, así como se sustituye en la actividad al Departamento Jurídico por Dirección de Asuntos Jurídicos.

-En el paso 3 se sustituye la Dirección General del Presupuesto por Dirección General de Contabilidad Gubernamental.

-Se elimina el paso 4.

-En el paso 4 actual se sustituye la Dirección General del Presupuesto por Dirección General de Contabilidad Gubernamental, se agrega documento original y se elimina la palabra valúo, sustituyéndola por oficio de respuesta.
-Se eliminan los pasos 6, 7 y 8, 9 y 10.
Apartado III

-En el paso 1, se cambia el responsable de Subjefe Departamento Jurídico a Director de Asuntos Jurídicos.

- En el paso 2, se cambia en la actividad el Departamento Jurídico por Dirección de Asuntos Jurídicos.

-En el paso 3 se elimina la frase para firma adjuntando documentos descritos en párrafo anterior.

-En el paso se elimina que las copias sean certificadas y se ordena el paso.

	No.
	Modificación

	
	Apartado IV

- En el paso 1, se cambia el responsable de Subjefe Departamento Jurídico a Director de Asuntos Jurídicos.

-Se elimina el paso 2, 4 y 6.

-En el paso 3 actual se agrega la frase realiza los registros.

Apartado V

- En el paso 1 se cambia en la actividad el Departamento Jurídico por Dirección de Asuntos Jurídicos y en literal b de las actividades del paso se agrega la frase y emite Acuerdo Ejecutivo.

- En el paso 2, se cambia el responsable de Subjefe Departamento Jurídico a Director de Asuntos Jurídicos.

-En el paso 3 se agrega las palabras Acuerdo Ejecutivo y Acta de Entrega de Inmueble, además se cambia al Departamento de Mantenimiento y Servicios por Departamento de Servicios Generales y Patrimonio.

-Se incorpora el paso 4 donde se detallan los documentos que recibe el Jefe Sección Activo Fijo DGEA.

-En el paso 5 actual se cambia el responsable del paso de Departamento de Mantenimiento y Servicios a Departamento de Servicios Generales y Patrimonio.

-En el paso 6 actual se cambia el Departamento Jurídico por Dirección de Asuntos Jurídicos.

-En el paso 7 actual se cambia el responsable de Subjefe Departamento Jurídico a Director de Asuntos Jurídicos.

Apartado VI

-Se incorpora este apartado completo relacionado a Inmuebles entregados en Administración.

Apartado VII

-En el paso 1 se cambia el responsable de Subjefe Departamento Jurídico a Director de Asuntos Jurídicos y se elimina la palabra permuta.

-En el paso 2, se cambia el Departamento Jurídico por Dirección de Asuntos Jurídicos y se elimina la frase y prepare nota de remisión de documentación a Jefe Departamento de Contabilidad.

-En el paso 3 se elimina la frase prepara nota de remisión.

-Se elimina paso 4.

-En el paso 4 actual se elimina la frase firmada de la Dirección General de Administración.
-Se elimina paso donde el Departamento de Contabilidad recibe los documentos y realiza los registros ya que se considera en paso anterior.
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